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Calle de Rubio, 3, 3.° adonde 
se dirigirá !a correspondencia. 

D! R E A C T O R 
El Presideníe de lai Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican baj© , 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 
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de un pueblo 
Todo progresa en estos tiempos de renova

ción incesante, en que las ciencias, las artes, la 
agricultura, la industria y hasta la política to
man derroteros nuevos con cauces más amplios 
de perfección. 

Esta ley universal, del progreso de la que 
hasta no ha mucho, sólo las grandes capitales 
participaban^ va extendiendo hoy su horizonte 
y son también, los pueblos los que respiran ese 
aire regenerador del perfeccionamiento, que es 
patrimonio común de la humanidad. 

El ejemplo lo dá este pueblecillo de 1.300 
habitantes, con sus elementos de recreo y los 
acíos de propaganda cultural que realiza. 

Fundóse hace pocos meses un casino titulado 
«La Amistad» y como al nombre respondían 
sus hechos, atrajo hacia sí a lo más selecto del 
pueblo, entre los que se contaba todo el ele
mento inielectual. 

Poco después adquirieron una máquina cine-
matógrafica para que los socios, sus familias y 
los nó socios, mediante un módico precio, pu
diesen deleitarse con las fantásticas creacio
nes; reírse con sus chistes y gracias cómicas, o 
instruirse con el estudio" y contemplación de 
asuntos reales, verídicos, históricos o de actua
lidad, que las cintas proyectaban. 

^Como no persiguen solamente un fin recrea- ; 
tivo, con frecuencia confeccionan programas ̂  
en el que no faltan episodios históricos, estu
dios científicos, de arte o de agricultura 

En tales casos, son invitados los niños y ni

ñas de las escuelas nacionales, que asisten gra
tuitamente acompañados de sus profesores, y 
allí los niños, en media hora, aprenden intuito 
vamente lo que en el libro les hubiera sido muy 
difícil comprender. 

Pero no es sólo eso lo que se hace en el 
mencionado Casino. 

Unos cuantos socios, tan instruidos como ab • 
negados, dispuestos siempre a practicar el bièn, 
han establecido una sçrie de conferencias se
manales que versan sobre todos los ramos dei 

I Éáher. ^ -
En ellas alternan personas de reconocida ca-

i pacidad que honran al pueblo que pertenecen, 
i a los cuales nombro, aun hiriendo su modestia, 
j Toman parte los señores D. Pedro Lain, mé-
I dico. - D . José Gracia, maestro.—D. Paco Ga-
I lindo, secretario—D. Santiago Macipe, rtiaes 
I t ro . - -D. Esteban Vallespín, practicante—Don 
I Joaquín Vallespín, maestro.—D. Fernando 
I Abad, agricultor.—D. Manuel Tena, industrial, 
i — D . José Martín y D. Manuel Martín, arte

sanos. 
Los jueves de cada semana le llaman día de 

cultura y nada más cierta, pues a ello responde 
el fin de los señores conferenciantes, qué con 
fácil expresión y elocuente palabra irradian la 
luz de su saber a los cerebros obscurecidos por 
la ignorancia. 

Pueden Vanagloriarse los Urreanos de ser su 
pueblo uno de los que han dado los primeros 
pasos por el camino del progreso. 

Ojalá que los demás le imiten; porque el dia 
que todos los pueblos hayan substituido ese 
ambiente nauseabundo de la política rastrera y 



caciquil que nos ha hecho estar estacionados, 
por la política sana y positiva que en este pue
blo practican, la hora del bienestar social habrá 
sonado y el resurgimiento de España será un 
hecho. 

José Gracia. 
Urrea de Gaén. 

UNA OPINION 

Enteréme de que el pasado verano se acordó 
por la Asociación del Magisterio de este parti
do ia división del mismo en Secciones para fa
cilitar la reunión délos compañeros; pues las 
dificiles comunicaciones de lós pueblos de este 
partido y su enorme distancia, en general, con 
la población elegida para la celebración de las 
sesiones, seguramente habrá sido causa, aun -
que no sola, de la poca concurrencia. Más aun 
cuando la realización de ese acuerdo suponga 
una mejora dentro del régimen actual, yo creo 
que se debe llevar más allá la reforma. Claro 
que esto es una opinión mía y, por ello, de es
caso Valor; pero la brindo para que espíritus or
ganizadores, como los hay en la clase, si en
cuentran en ella algo aprovechable y adicionan -
do lo mucho que su rica experiencia y conocí" 
miento profundo del asunto les dicte, puedan 
iniciar la re®rganización societaria, de modo 
que se muestre potente y digna la que hoy es 
clase desperdigada y, por lo mismo, desaten
dida. , 

Comienzo por declarar que desconozco los 
reglamentos por que se rigen la Asociación de 
partido, ia provincial y la NaGionaí; pues ann- . 
que cr^o pertenecer a todas íprobablemente no 
lo podría probar) no han llegado a mis manos, 
seguramente por estar agotada: iaMirada de ios \ 
mismos. Comprenderéis pues, mi vacilación al ! 
escribir, porque quizá dé yo como reforma lo \ 
que está ya estatuido -desde su constitución. ; 
SólQ me fundamento en mi cortisima experien- i 
cia de nuestra actuación social. 

Suprimiría las Asociaciones de partido pô  
inútiles y crearía una fuerte Asociación provin ' 
ciaL A tal efecto entregaría a cada Maestro y í 
Maestra un, ejemplar del reglamento acompa- ! 
nado de un impreso en que firmaría el asociado 1 
dándose por enterado del Reglamento (dere- ' 
chos y deberes) y obligándose a acatar las ór^ 1 
denes y acuerdos de la Provincial así como a 
dar por autorizado al Tesorero de la misma pa 

ra cobrar de su respectivo Habilitado las cuotas 
y multas que se le pudiesen imponer. Una Vez 
firmado e»te impreso y en poder del Secretarlo 
le remitirían un certificado de haber sido admi
tido socio con el número tantos. Con bastante 
anticipación (dos meses, por ejemplo) al día 
designado para Junta general, se anunciaría en 
nuestra Revista el propósito, invitando a todos 
a que indicasen los asuntos a tratar Los pro
puestos y cuantos creyese oportuno la Junta 
Directiva se publicarían en la Revista para que 
a su Vista, en el mismo periódico,, los paladines 
fundamentaran y razonaran las opiniones opues 
tas para orientar a los demás en los asuntos 
trascendentales, y el día designado para la 
Junta general los que no pudiesen asistir per
sonalmente deberían tener remitidas todos y 
cada uno y en poder del Presidente, contesta
ciones concretas respecto de cada punto a tra
tar, bajo multa que se impondría también a 
quien diese adhesiones parecidas a: «Conforme 
con lo que haga Fulano», «Conforme con lo 
que acuerde la mayoría», etc., etc. Los acuer
dos se tomarían por mayoría de votos verbales 
y escritos. 

A la vista de los asuntos a tratar, antes de la 
Junta general, podían reunirse, por convocato
ria de cualquiera, los Maestros de cada partid®, 
de cada Sección de hoy, los de dos, tres, cua
tro o más pueblos, con carácter particular, y 
acordar y fijar la línea de conducta que los reu
nidos habían de seguir en los acuerdos y en la 
Junta general. Pero no habría que levantar 
tantas actas, sostener ficticiamerite Asociacio
nes que ni real ni legalmente existen, se podría 
reunir cada uno donde y con quien quisiese, o 
en ninguna parte, y se obtendría una verdadera 
disciplina que es lo que hòy nos falta. 

¿He dicho algo? 
Pues manos a la obra 
Vuestro compañéro, 

Ricardo Mallén. 
Moscardón. 

Al leer el valiente y razonado escrito apare
cido en el número 425 de nuestro órgano en la 
prensa LA ASOCIACIÓN,, debido a la bien cor
tada pluma del compañero Lahoz, en; ei cual 
hace un llamamiento a los maestros de esta-
provincia, con objeto do que cooperen a la obra 
de redención y nutrición de las Asociaciones no 



ASOCIAOION 

puedo por menos que acudir a él y reclamar 
un puesto en la lucha, para batirme como buen 
soldado y sucumbir en ella o conseguir el fin 
apetecido. 

Por lo que del referido escrito se desprende 
y debido a manejos de expertos enemigos, el 
espíritu de colectividad se quiebra, siendo ne
cesario restaurarlo. ¿Cómo? 

ingresando todo el Magisterio en la Nacio
nal; haciendo una renovación general por me
dio de plesbicito, de todos los miembros que 
componen las directivas d é l a provincial y de 
partido; eligiendo Maestros con energías y 
arrestos, ekentos de egoísmo y afán de exhibi
ción^ así como de favoritismo; seleccionando lo 
bueno y expulsando a los obstruccionista ; ex
poniendo programa a desarrollar, en el que se 
contenga mejoras, derechos y deberes que se 
nos deben dar y exigir; cumpliendo fiel yexac 
tameníe, sin subterfugios y sin miedo a repre 
salías, ios acuerdos tomados y separando a ios 
que no acaten las órdenes que se den. 

¿Hace? Pues a h brecha, que tirio ^ 

Aníonio González. 
Calomarde y abril ,1921. 

En las oficinas de está Asociación, Plaza-del 
Angel, 3, principa! derecha, se hallará expues
to desde el día 22 én adelante & Album que. 
como homenaje se dedica a S. M . el Rey, por 
el apoyo prestado en la consecución de las me
joras del Magisterio. 

Lo que se hace público por si los compane
ros tienen el gusto de Verlo antes de ser entre
gado en Palacio.—-El Secretario. C. Morillo. 

Deseosa de hacer ostensible la gratitud de la 
clase al señor Ministro de instrucción .publica y 
Bellas Artes por su leyantado y consecuente 
proceder, defendiendo desde los Consejos de 
¡a Corona lo que votó como Diputado de oposi-
ción^ por aclamación se le ha nombrado Socio 
de honor y en breve se le oftrecerá el corres
pondiente título. 

Para celebrar el triunfo obtenido;con la efec
tividad de la plantilla toíal desde 1.° de abril, la 
Comisión permanente obsequió en Tohurnié 
con un almuerzo intimo al señor Director ge 
neral de Primera enseñanza, D Pedro Poggio, 

que con tanto entusiasmo como competencia 
secundó la obra del señor Ministro, y á ios Je
fes del Ministerio, señores Pozo, Larra y No-
guerol, que, por su relación más directa con la 
Primera enseñanza, merecen que la clase tome 
en cuenta sus desvelos por todo lo que significa 
mejoramiento (1). 

Sección Administrativa 
de primera enseñanza 

Bajas de Merinas 

El señor Inspector de primera enseñanza de 
la tercera zona de esta provincia, en escrito de 
ayer, comunica a esta Sección io siguiente: 

«Tengo el honor de manifestar a S que 
con fecha 14 del actual giré visita ordinaria de 
Inspección a las Escuelas de Ejulve, encontran
do auseute de su destino a la Maestra inlerina 
dona Manuela Paricio, y comprobando que la 
ausencia data del mes de junio de 1919.—Lo 
que comunico a V. S. a los efectos del artículo 
104 del vigente Estatuto del Magisterio.» 

En su virtud y en cumplimiento del precepto 
legal que se deja citado y de la Real orden de 
17 de abril ¡de-1920, regí a.quinta, con esta fe
cha, he decretado la cesantía de doña Manuela 
Paricio Sanz en el cargo de Maestra interina 
d é l a Escuela nacional de niñas de Ejul
ve con pérdida del derecho a Escuelas, en 
propiedad que le reconociera el Real decreto 
de 13 de febrero de 1919, como incluida en e! 
grupo A, eon el número 1 871 de las listas de 
la Dirección general de.primera enseñanza, pu-
blicáridose en este periódico oficial para cono 
cimiento de la interesada, quien no figura en 
más li sí as que en ¡gs de esta provincia. 

Teruel 21 de abril del921.~-Er Jefe de la 
.Sección, Germán Docasar. 

{Bolefin Oficial te\ 23.) 

(1) Aplaudimos sin reservas, como seguramente 
lo hará laclase entera, la realización de los dos ac
tos de que en la nota anterior da cuenta la Comisión 
permanente de la Asociación Nacional. 

Los señores a quienes han sido ofrecidos, por su 
interés, actividad y celo en la defensa y trabajos que 
afectan al Magisterio, son dignos de aquellas y mayo
res distinciones, así como de la estimación y respeto 
de todos |os compañeros. (N; de la R.) 
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I n s p e c c i ó n de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Inserta en z\ Boletín Oficial de esta provin
cia de 24 del próximo mes pasado la notifica
ción de hallarse incurso en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción pública de 9 de septiem
bre de 1857, el Maestro de la nscuela nacional 
de niños de Valdecebro. D.Francisco Sevilla 
Aranda, sin que haya solicitado la incoación 
del oportuno expediente ni se haya reintegra
do a su destino, queda vacante dicha Escuela ^ 
de acuerdo con el referido artículo 171, ei 
apartado 1.° déla Real orden de 18de julio de 
1911 y los artículos 125 y 126 del vigente Es 
tatuto del Magisterio, proponiendo al propio 
tiempo la separación definitiva del Sr. Sevilla. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
la Sección Administrativa de primera enseñan
za, Junta local y demás interesados. 

Teruel 26 de abril de 1921.—El Inspector 
Jefe, Juan Espinal. { B . O. del 28). 

Sección oficial 
OPOSICIONES L I B R E S 

Nombramientos 

{Gaceta del 20 de abril) 

Universidad de Zaragoza.~~T)e conformi
dad a las normas establecidas por este Rectora
do, insertas en la Gaceta de Madrid de 16 de 
febrero último, para la adjudicación de las Es 
cuelas que vayan Vacando a los opositores y 
opositoras de mejor derecho, en las que se es
tablece que únicamente habría preferencia de 
elección cuando las Escuelas a proveer fueran 
varias y hubieren quedado vacantes en la mis
ma fecha, y habiendo sido creadas definitiva
mente por Real orden de 21 de febrero último, 
inserta en la Gaceta de 17 de marzo siguiente, 
las Escuelas unitarias de ninas de Almaluez y 
Deza en la provincia de Soria, y la graduada de 
niñas de Calatayud en la de Zaragoza. 

Por el presente se convoca a elección a las 
opositoras doña María Natividad del Pozo Pé
rez, doña Margarita Almudí Velasco y doña 
María Qarnica Márquez, 8, 9 y 10 de orden del 
Cuerpo de aspirantes y 22,23 y 24 de la pro
moción del año 1918 en la provincia de Huesca 
para que en el improrrogable plazo de diez dias 
contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, soliciten de este Rec

torado, por medio de instancia, en papel de la 
clase octava, las tres Escuelas arriba mencio 
nadas, consignando ai margen la preferencia 
con que las solicitan, entendiéndose que la opo 
sitora que no utilizare el derecho de elección se 
le adjudicará la Escuela que no hubieren ele
gido las restantes. 

Y en'virtud de las mismas no mas, con esta 
fecha se adjudica a D. Pedro Andrés Gómez 
Lozano, número 24 de orden del Cuerpo de as-
aspirantes y 21 de la Heta formada por el Tr i 
bunal, con derecho a plaza en las oposiciones 
de 1920, maestro nacional, de veintidós años 
de edad, la Escuela de niños de El Frasno, pro -
vincia de Zaragoza, Vacante en 19 de marzo 
próximo pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los señores opositores y opositoras interesados 

Zaragoza, 14 de abril de 1921.—El Rector, 
Ricardo Royo Villa nova. 

masssssasaa 

Concurso general de traslado 

La Gaceta de Madrid ha principiado a pu
blicar la propuesta provisional, y, por lo que 
afecta a nuestra provincia, son propuestos: 

MAESTROS 

Número 946. D. Modesto Gareta Salvador, 
de Albalate del Arzobispo, para^ la Puebla de 
Hijar. 

1.711. D. Alejandro Velilla Franco, de Ca
landa, para Alcira (Valencia,). 

1.747. D. Vicente Ferrer Ramos, de Ssplu-
gade Francolí (Tarragona), para Valderrobres. 

1 861. - . Joaquín Abril Portea, de Mon-
real del Campo, para Cullera (Valencia). 

2.445. D. Román García Qárate, de Caspe, 
(Zaragoza), para Albalate del Arzobispo. 

2.541. D. Martín Gracia Maleas, de Mon-
talbán, para Sumacárcei (Valencia). 

3.083. D. Manuel Collado Minguez, de A l -
bentosa, para \riza (Zaragoza^. 

3.263. D. Florencio Pérez Pérez, de Cla-
rés (Zaragoza), para Hijar. 

3.271. D. Manuel Sancho Ramo, de Tobed 
(Zaragoza), para Samperde Calanda. 

3.273. D. Ambrosio Navarro García, de V i 
llar de los Navarros (Zaragoza), para Calanda. 

MAESTRAS 

Número 733. Doña María del Pilar Martín 
Sánchez, de Concud, para Teruel (Arrab al). 
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1.254. Doña Julia Cándido Maícas,, de Val-
deconejos, para Zaragoza (Sección graduada). 

1.289. Dona Hilaria Garasa Hevia, de Jar-
que de la Val, para Coreses ̂ Zamora). 

1.758. Doña Trinidad Fior Alegre, de Bur-
báguena, para Ejea de los Caballeros (Zara
goza). 

1.807. Doña Leonor Tejada Leturia, de Al 
balate del Arzobispo, para Caspe (Zaragoza). 

5.025. Dona María de la Asunción Olagtte 
Bordas, de Calanda, para Qelsa (Zaragoza). 

5.052. Doña Alejandra Marco Parrilla, de 
Escatrón (Zaragoza) para ürrea de Gaén. 

5.927. Doña María del Rosario Carod. de 
Valdealgorfa, para Murtébrega (Zaragoza). 

5.975. Doña Pilar Clavero Expósito, de Pa
lomar, para Villaluenga (Zaragoza). 

N O T I C I A S 

Debemos advertir a nuestras lectores que 
desde este mes se cambia la cantidad que vie
nen descontandp por efecto delimpuesto de uti
lidades. No es que haya variado este impuesto; 
es qué el año pasado no se aplicó a los meses 
de abril y mayo, y en los demás se dedujo ca
da mes la décima parte de lo que correspondía 
descontar al año. Desde ahora se rebajará la 
duodécima. 

Ya daremos un cuadro detallado de lo que 
debe cobrar cada uno. 

Se aprueba permuta de cargos entre í). Pri
mo Lorente Gómez, Maestro de A!ba, y D. Ri 
cardo íbáñez Gracia, de Lidón. 

"Cuando la dicha reinaba en el hogar de nues 
tro muy estimado companero de San Blas don 
Francisco J. juez López, una desgracia de las 
que perduran toda la vida, confirma que este 
mundo es valle de lágrimas. 
El dia 25 del actual, su bondadosa madre doña 
Brígida López fué Víctimáde un casual accidente 

Sabe el amigo Juez cuanto se le quiere en 
esta casa, y que con todo nuestro corazón nos 
asociamos al tan justificado como intenso do
lor que embarga a él y a toda su familia en es
tos momentos. 

Y descanse en paz la pobre anciana, a cuyo 
sepelio concurrieron entre otras muchas perso

nas, el primer teniente Alcalde D. Andrés Var
gas; ios señores Inspectores de primera ense
ñanza; Regente de la graduada; Presidende de 
Asociación provincial, Habilitado del partido, 
etcétera, etc. 

También hemos de comunicarle que dentro 
de breves días se pondrá a la venta el segundo 
libro de lectura, «Ideas y Ejemplos* propiedad 
déla Nacional, cuyo mérito no es necesario re
petir, puesto que V. ya sabe fué premiado en 
concurso público y el nombre de su autor, se
ñor Martí Alpera, es suficiente garantía de las 
buenas condiciones que reúne 

Mucho le agradeceríamos tuviera a bien, ha
cer la propaganda entre los compañeros por 
medio del periódico, o en la forma que crea 
más conveniente psra que estos lo conocieran 
y llegaran a adoptarlo tanto ésie como el pxi-
mero «Cosas y Hechos*, como texto en sus 
escuelas, pues sería un medio para allegar re
cursos a la Asociación Nacional que es la obra 
de todos. 

En breve recibirá uno. El precio de este se
gundo libro es de dos pesetas ejemplar, y pidién 
dolo directamente a esta oficina 21 pesetas do
cena. 

Esperando hará cuanto le sea posible en pro 
de lo que se le indica son de V. affmos. com
pañeros q. 1. e. I . m, —Rodrigo Martínez. - Ci
priano Morillo - Madrid 6 de abril de 1921. 

H o m b r a m l a n i o 
Se nombra Secretario de la Escuela Normal 

de Maestros de esta ciudad a D. Francisco 
Olmos. 

Se concede a doña María Rivas Ayús, profe
sora de Geografía de la Normal de Maestras de 
esta capital, la autorización que ha solicitado 
para trasladarse con sus alumnas a esta Corte 
en viaje de instrucción y prácticas de enseñanza 

Se desestima instancia de doña Encarnación 
Romero Jordán, ayudante de la Normal de 
Maestras de esta ciudad, que pide reconoci
miento de servicios. 

La Gacela del día 15 del actual publica la 
plantilla general del Magisterio votada por las 
Cortes y que ya conocen nuestros compañeros. 
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LBrerfa de 1* enseñanza menaje 
de Escuelas^ objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además dé cüantas figuran en Catálogo de 
mismo,Til predo señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
^liaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
andorra; las de D. Francisco García Collado, 
ias de Magisterio Español el Cuestionario 
jud ico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
„' igael Vallés el Catón Método gradual de 
^c t ea La y 2.' parte por D. Melchor López 
n&res y D. José M.. López Herrero, y todas las 
Publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

OBRAS N U E V A S 

1.a Historia general de la edad antigua, 
por Eugenio Garda Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejeniq 
piar, 8 pesetas. 

2 / Elementos de organografía, fisiología 
e higiene, pe r Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unes 209 gra-

l bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios. Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5'50 pesetas. 

m t tsíevan y.berrano: 
f o n d o r fokgiado de § cnerdo Aviste ríe W Í W Enseñanza 

'm^TmmTm Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
ición en operaciones del Banco de :•' provincia de Teruel ;-: :• 

iña y oíros establecimientos de Crédito, Mteedòn g ^dmlaistracSós: MtMo 3, 8,° 
, elación áe Letras, Libranzas, Pagarés , i 

Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de Precios de suscripción 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus- | h 
Males, Contratos- de Seguros, venta de toda 1 Al afto 7 ptas. 
t k m é£ Mercaderías y Fmtos, Descuentos y \ Al8e!ne8tre 5,50 i 
Préstamos y en la contratación áe Efectos pú- \ P A G O A D E L A N T A D O 

>: bemocrac í la , núm, S Q ^ ^ I n ^ i patsados á predos cbisifeficiofialcB 

T E K' TI E L ^ • ~ • 
Imprenta de Arsenio Perrnea, Institatog 

R E V I S T A D E PRI ! 

concertado 

¡ E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

M a e s t r o , . , de 


